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BOLETIN OFICIAL
QE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

REGENCIA DEL REINO.

(Gaceta 14 Diciembre 1870).

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

Usando de la autorización concedida al 
Gobierno para llevar á efecto la ley provi
sional de Registro civil, y conformándo
me con lo propuesto por el Ministro de Gra
cia y Justicia, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros;

Como Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. La ley de Registro civil y 

el reglamento general para su ejecución apro
bado en decreto de esta fecha se observarán 
en la Península é islas adyacentes y Cana
rias desde el dia L" de Enero de 1871.

Madrid trece de Diciembre de mil ocho
cientos setenta.—Francisco Serrano. — El 
Ministro de Gracia y Justicia, Eugenio Mon
tero Río s .

Tomando en consideración las razones ex
puestas por el Ministro de Gracia y Justicia, 
y oido el Consejo de Estado en pleno;

Como Regente del Reino,
Vengo en aprobar el reglamento para la 

ejecución de las leyes de Matrimonio y Re
gistro civil.

Madrid trece de Diciembre de mil ocho
cientos setenta.—Francisco Serrano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Eugenio Mon
tero Río s .

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCION DE LAS LEYES DE MATRIMONIO Y REGISTRO CIVIL.

CAPÍTULO PRIMERO.
De los funcionarios encargados del Registro.

Artículo l.° Conforme á lo dispuesto en la ley 
de 17 de Junio del corriente ano, habrá Registro 
del estado civil de las personas:

1 .° En la Dirección general de los Registros 
civil y de la propiedad y del Notariado, á cargo 
de un Oficial de la misma dependencia.

2 .° En todos los Juzgados municipales de la 
Península é islas adyacentes y Canarias, á cargo 
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de los Jueces municipales, asistidos de los Secre
tarios de los mismos Juzgados.

3 .° En todas las Agencias diplomáticas y con
sulares de España en el extranjero, á cargo de 
los Jefes de Legación, Cónsules, Vicecónsules y 
Agentes consulares á quienes coresponda, asisti
dos de los Secretarios, Cancilleres, ó de quienes 
deban hacer sus veces.

Art. 2.° Desempeñarán las funciones de en
cargados del Registro en los casos especiales que 
la ley determina:

L° Los Contadores de buque de guerra.
2 .° Los Capitanes ó Patrones de buques mer

cantes.
3 .3 Los Jefes con mando efectivo de cuerpos 

militares.
4.° Los Jefes de lazaretos ú otros estableci

mientos análogos.
Art. 3.° En el Registro civil se inscribirán ó 

anotarán con las formalidades y requisitos esta
blecidos en las leyes y reglamentos todos los ac
tos que los mismos expresan, concernientes al 
estado civil de las personas.

Art. 4.° Los encargados del Registro no po
drán delegar sus funciones relativas al mismo.

En los casos de ausencia, enfermedad ú otro 
impedimento legítimo de aquellos, serán desem
peñadas por los que deban sustituirles en sus em
pleos ó cargos con arreglo á las disposiciones le
gales.

Art. 5.° Corresponde á los encargados del Re
gistro:

l .° Recibir todas las declaraciones, solicitudes 
y documentos que se les hagan ó presenten, con
cernientes al estado civil de las personas.

2 .° Redactar, ó disponer que se redacten bajo 
su dirección, las inscripciones, anotaciones y de
más asientos que deban extenderse en el Registro.

3 .° Cuidar de la custodia y conservación de 
los libros del Registro y de todos los documentos 
que al mismo se refieran.

4 .° Expedir certificación de las actas de ins
cripción, asientos y documentos que consten en 
el Registro, y negativas de las que se soliciten y 
no resulten del mismo.

5 .° Desempeñar las demás funciones, deberes 
y atribuciones que, con arreglo á las disposicio
nes legales les correspondan.

Art. 6.° Los que por ser interesados ó por ra
zón de parentesco no puedan autorizar las ins
cripciones y asientos á que se refiere el art. 22 de 
la ley de Registro civil, no podrán tampoco expe
dir certificaciones ni intervenir en ningún acto ó 
diligencia concerniente al Registro del estado ci
vil en los mismos casos.

Art. 7.° Los encargados del Registro, cuales
quiera que sean los cargos ó empleos que desem
peñen y la procedencia de su nombramiento, de
berán atempararse, para todo cuanto se refiera al 
Registro civil, á las disposiciones dictadas ó que 
se dicten acerca del mismo y á las órdenes é ins
trucciones del Ministerio de Gracia y Justicia y 
de la Dirección general del ramo, aun cuando les 
fueren comunicadas directamente y sin interven
ción de sus Jefes respectivos.

Art. 8.° Los Jueces municipales estarán bajo

la inmediata y constante inspección del Presiden
te del Tribunal del partido respectivo, conforme á 
las prescripciones de este reglamento, sin perjui
cio de la que hayan de ejercer los Inspectores ex
traordinarios, y de las visitas del Registro que 
medan ordenar los Presidentes del Tribunal Su- 
)remo y de las Audiencias, á tenor del art. 726 de 
a ley orgánica del poder judicial.

CAPÍTULO II.
De los libros y asientos del Registro.

Art. 9.° Los libros que conforme á los artícu
los 5.° y 7.° de la ley de Registro civil han de lle
varse por duplicado en cada una de las cuatro 
Secciones del mismo serán uniformes en todos los 
Juzgados municipales, á cuyo efecto se adopta
rán las disposiciones necesarias por la Dirección 
general del ramo.

Los que se han de llevar por los Agentes diplo
máticos y consulares de España en el extranjero 
podrán diferenciarse de los anteriormente expre
sados en cuanto á su forma externa, á tenor del 
art. 6.° de la misma ley; pero serán iguales á 
ellos en cuanto al orden, modo y forma de sus 
asientos.

Art. 10. En la Dirección general, además de 
los libros expresados en el artículo precedente, 
se llevará para cada una de las Secciones del Re
gistro otro especial, en el que se tomará razón 
sustancial de las actas y declaraciones que según 
la ley deben remitirse a la misma Dirección para 
que las mande inscribir en los Registros munici
pales, y de la fecha en que se les envíen.

Art. 11. Los libros oficiales del Registro á que 
se refieren los artículos anteriores se encabezarán 
con una diligencia, expresiva de la Sección y Re
gistro á que correspondan, del número de folios 
que contengan y de la fecha de la diligencia.

Art. 12. Cuando se llenen todos los folios de 
los referidos libros del Registro, se cerrarán in
mediatamente, y también su duplicado, aun cuan
do queden á este algunos folios en blanco; po
niéndose en aquellos, á continuación del últi
mo asiento, una diligencia en que se expresará el 
motivo de la clausura, el número de folios que se 
hayan escrito, el de asientos hechos en la parte 
de año trascurrido, el total de los que contenga 
el libro, y la fecha de la referida diligencia.

Art. 13. Sin perjuicio de lo dispuesto en el ar
tículo anterior, los encargados del Registro ex
tenderán al fin de cada año, inmediatamente des
pués del último asiento del mismo, un resúmen 
circunstanciado, en que se expresará el número 
de inscripciones hechas durante aquel, el de las 
personas á que se refieran, con calificación de 
sexo, edad, estado y demás que se exijan en las 
prescripciones dé la Dirección general.

De este resúmen, que deberán firmar el encar
gado del Registro y el Secretario, se remitirá una 
copia en los 15 primeros dias de Enero al Presi
dente del Tribunal de partido.

Los Agentes diplomáticos y Consulares de Es
paña en el extranjero la remitirán á la Dirección 
general.

Art. 14. Los Jueces municipales pedirán, con
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la anticipación necesaria, nuevos libros á la Di
rección general por conducto del Presidente del 
Tribunal del partido respectivo, cuando estén 
próximos á llenarse todas las hojas de los corrien
tes, ó cuando los necesiten por cualquier otro 
motivo.

Art. 15. A cada libro del Registro y al dupli
cado correspondiente acompañará, conforme al 
art. 7.° de la ley de Registro civil, el índice del 
mismo, en el que se expresarán los nombres, ape
llidos y domicilio de las personas á quienes se re
fieren las inscripciones que contenga, y el núme
ro y folio del acta de inscripción. El índice será al
fabético por el órden de letras del primer apellido 
de la persona inscrita, debiendo comprenderse en 
aquel los de ambos contrayentes cuando la ins
cripción sea de matrimonio, anotando á cada uno 
en su lugar correspondiente.

Art. 16. El coste de los libros necesarios para 
el Registre figurará y se satisfará, como los de
más gastos que ocasione el de cada Juzgado mu
nicipal, en los términos prevenidos en el art. 81 
de este reglamento.

La recaudación del importe de los primeros se 
hará por las Administraciones económicas de las 
respectivas provincias en el modo y forma que 
que corresponda.

Art. 17. Los Presidentes de los Tribunales de 
partido entregarán oportunamente los libros del 
Registro que hayan recibido de la Dirección general 
á los Jueces municipales respectivos, extendiendo 
antes en la primera hoja útil de cada uno la di
ligencia prevenida en el art. 11, la cual deberá 
ser firmada y autorizada por el Presidente del 
Tribunal del partido y por los Jueces municipales 
y sus Secretarios, en los términos prevenidos en 
el art. 9.° de la ley de Registro civil.

Art. 18. Todos los asientos de inscripción de 
cada sección del Registro estarán correlativa
mente numerados al márgen, y debajo del núme
ro de órden que les corresponda se escribirá el 
nombre y apellido de la persona ó personas á 
quienes se refiera la inscripción.

Art. 19. El primer asiento de inscripción de 
cada libro del Registro se extenderá inmediata
mente después de la diligencia de apertura expre
sada en el art. 11.

Las demás inscripciones se irán extendiendo 
sucesivamente sin dejar espacio alguno en blan
co, excepto el correspondiente á la nota marginal 
y el que medie entre las firmas y el sello.
" Cuando alguna línea no fuere escrita por ente
ro, la parte que quede sin escribir se cubrirá con 
una raya de tinta antes de firmarse la inscripción.

Art 20. Las actas y asientos del Registro se 
escribirán en caracteres claros, sin abreviaturas, 
raspaduras ni enmiendas sobre la palabra equi
vocadamente escrita.

Las equivocaciones ú omisiones que se advier
tan antes de firmar la inscripción se subsanarán 
en el tiempo y forma expresados en el art. 17 de 
la ley de Registro civil. Las tachaduras que fue
ren necesarias se harán de modo que siempre se 
pueda leer la palabra tachada, salvándose tam
bién en el tiempo y forma expresados.

Las fechas y cantidades que deban constar en 
las actas y asientos se escribirán siempre en letra.

Art. 24. Para el cumplimiento de los artícu
los 20 y 21 de la ley de Registro civil, se tendrán 
presentes las reglas que siguen:

1 .a Para expresar la naturaleza de las partes 
y de los testigos como lo exige el núm. 3.° de di
cho art. 20, se consignará el nombre del pueblo 
en que hayan nacido, el del término municipal, y 
el de la provincia á que corresponda en el clia en 
que se haga la inscripción ó asiento.

2 .a Para expresar el domicilio de las partes y 
testigos que se exige en el mismo artículo, se 
consignará el pueblo en que estén domiciliados al 
hacerse la inscripción ó asiento, con expresión de 
la calle y número de la casa que habiten, ó de la 
parroquia á que pertenezcan, si habitaren en un 
punto donde no estén determinadas las casas por 
números y calles, el término municipal, y la pro
vincia á que este corresponda.

3 .a Para expresar, según lo requiere el propio 
número y articulo, la profesión ú oficio de las 
mujeres que no lo tengan especial, se dirá: «íZs íZ¿- 
cacta á las ocupaciones propias de su sexo.y>

4 .a Para expresar la edad, cual se previene 
también en dicho número y artículo, se dirá so
lamente ^mayor de edad,-» cuando la tengan cum
plida con arreglo á la ley común las personas de 
que se trate. Si alguna de ellas no estuviere en 
este caso, se expresará con exactitud la edad que 
tenga, ó bien se consignará el dia de su naci
miento á tenor de la certificación del mismo si se 
hubiere presentado.

5 .a Cuando los interesados, ó las personas que 
como declarantes deban asistir á la formalizacion 
de un asiento, no concurran personalmente al 
acto, conforme dicho art. 21, se expresarán, ade
más del nombre, apellidos y demás circunstancias 
de aquellos, las del representante ó apoderado 
que lo verifique en su nombre, en los términos 
prevenidos para los interesados y para los tes
tigos.

Art. 22. Antes de archivarse en el Tribunal 
de partido ó en la Dirección general los duplicados 
de los libros cerrados que con arreglo al artículo 
10 de la ley de Registro civil deben remitir res
pectivamente los Jueces municipales y los Agen
tes diplomáticos y consulares, serán examinados 
los asientos por el Presidente del Tribunal de par
tido ó por la Dirección general, procediendo en su 
vista á lo que hubiere lugar.

Del mismo modo remitirán los Agentes diplo
máticos y consulares de España en el extranjero 
á la Dirección general el duplicado de sus res
pectivos libros é índices, además de la copia cer
tificada que habrán de enviar de cada inscripción 
á tenor del art. 24. de la citada ley.

Art. 23. Por las inscripciones ó asientos de 
cualquier clase que se hagan en los libros del Re
gistro civil no se podrá exigir retribución alguna, 
conforme á lo dispuesto en el art. 26 de la misma 
ley: los interesados solo deberán satisfacer á quien 
corresponda el coste de los documentos que pre
senten y los derechos de las certificaciones que á 
su instancia se expidieren con referencia á los 
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asientos y documentos del Registro, á tenor de 
las prescripciones de este reglamento.

Art. 24. Además de los libros oficiales del 
Registro expresados en el art. 9.°, llevarán los en
cargados de aquel todos los auxiliares que juzguen 
convenientes, ó se les prescriban por la Dirección 
general; pero estos no harán fé como documentos 
públicos, y serán considerados como asientos pri
vados.

CAPÍTULO III.
De los dvocximeutos relatwos al Registro, sus iu- 

dices é iuDentarios.
Art. 25. Los documentos necesarios, según la 

ley, para hacer las inscripciones y anotaciones 
en los libros del Registro deberán ser auténticos; 
y cuando procedan de punto situado fuera de la 
demarcación del Tribuna! de partido en que radi
que el Registro, deberán estar legalizados en la 
forma prevenida en el art. 27 de la ley de Regis
tro civil.

Las certificaciones de las partidas de los libros 
parroquiales que se necesiten para los actos del 
estado civil y para los asientos del Registro se 
expedirán por los Párrocos respectivos ó por quie
nes legítimamente les sustituyan, siempre que 
los interesados las pidan ó las reclame el Juez 
municipal, debiendo hacerse la entrada ó remisión 
de las mismas dentro de las veinticuatro horas 
siguientes á aquella en que se soliciten ó recla
men. Por ellas devengarán los Párrocos los de
rechos que correspondan según el Arancel ó la 
costumbre de cada localidad, cuando los intere
sados no estén declarados pobres ó no debieren 
librarse de oficio.

Si algún Párroco rehusare expedir dichas cer
tificaciones ó hubiese exigido y percibido más de
rechos que los debidos, se hará constar el hecho 
y se remitirán los antecedentes al Tribunal de 
partido á fin de que proceda á lo que corresponda 
conforme á las prescripciones del Código penal.

En el caso de no poderse expedir las referidas 
certificaciones por haber desaparecido los Archi
vos parroquiales, se hará constar este hecho, y 
se suplirán aquellas por información testifical 
ante el Tribunal de partido, con citación y au
diencia del Fiscal, determinándose por aquel el 
lugar y fecha del nacimiento, matrimonio ó de
función, sin perjuicio del derecho de tercero y li
brando testimonio de la providencia á los intere
sados.

Art. 26. Las legalizaciones de los Tribunales 
de partido se extenderán á continuación de cada 
documento con la siguiente fórmula: «Visto y le
galizado por el Tribunal.» Se expresará ensegui
da la fecha, y se firmará la diligencia por el Se
cretario, con el V.° B.° del Presidente, sellándose 
con el del Tribunal.

Cuando los documentos procedan del extranje
ro, será requisito indispensable que su legaliza
ción venga hecha ó visada por la Legación, ó en 
su defecto por el Consulado general do España en 
el país donde hubiesen sido otorgados ó expedi
dos, sin perjuicio de las demás formalidades que 
correspondan.

Art. 27. En cada Registro se formará bajo la 
inspección del encargado del mismo un inventa
rio detallado de todos los libros y legajos que en 
él existan y del sello de la oficina. Siempre que 
dicho encargado cese, el nuevo funcionario que le 
suceda se hará cargo del Registro por dicho in
ventario, firmándolo en el acto de la entrega y 
quedando responsable de lo que constare del mis
mo, á no ser que haya faltas y se consignen de
bidamente en el mismo acto.

Art. 28. En cada Registro se formarán cuatro 
órdenes de legajos: uno para la sección de naci
mientos, otro para la de matrimonios, otro para 
la de defunciones y otro para la de ciudadanía.

Art. 29. Los legajos de cada sección conten
drán los documentos que para los asientos de la 
misma se presenten; los cuales, una vez rubrica
dos en los términos prevenidos en el art. 29 de la 
ley de Registro civil, se colocarán en el legajo 
respectivo por el orden más conveniente, ponién
doles el número correlativo que les corresponda 
y comprendiendo los referentes á cada inscripción 
ó asiento en una carpeta especial, en la que se ex
presará el número de orden y la clase de dichos 
documentos.

Art. 30. Al fin de cada año, y siempre que se 
cierre algún libro del Registro, se hará por las 
carpetas respectivas un índice por duplicado de 
todos los documentos existentes en el Registro 
relativos á las inscripciones y asientos que aquel 
contenga. Un ejemplar de este índice se archiva
rá en la Secretaría con los mencionados legajos, 
y el otro se remitirá con el duplicado del mismo 
libro al Presidente del Tribunal de partido.

Los Agentes diplomáticos y consulares de Es
paña en el extranjero lo remitirán á la Dirección 
general.

CAPÍTULO IV.
Del Registro de uacimieutos.

Art. 31. El término de tres dias, señalado en 
el art. 45 de la ley de Registro civil, para la pre
sentación del niño al funcionario encargado del 
Registro, empezará á correr desde las doce de la 
noche de aquel en que hubiese nacido, ó en que 
hubiese sido hallado, si fuere expósito.

Cuando ocurrieren avenidas, fuertes nevadas ú 
otras causas de fuerza mayor que impidan ó difi
culten mucho la comunicación del punto donde 
hubiere nacido el niño con aquel en que esté si
tuado el Registro, el referido término se entende
rá prorogado por todo el que duraren dichos obs
táculos.

Art. 32. Siempre que un niño fuere presenta
do después del término expresado en el artículo 
precedente, el encargado del Registro rehusará 
la inscripción de su nacimiento; pero los intere
sados ó el Ministerio fiscal podrán pedir al Tribu
nal competente que ordene dicha inscripción; y 
cuando así se dispusiere por sentencia firme, se 
efectuará aquella, haciendo mención en el acta 
de la referida sentencia judicial.

Art. 33. Para que eí encargado del Registro 
deba considerarse obligado á trasladarse al punto 
donde el niño se halle, por temor de daño para la 

M.C.D. 2022



5DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

salud del mismo, conforme á lo dispuesto en el " 
art. 46 de la ley de Registro civil, deberá justifi
carse este peligro con certificación de Facultativo 
competente, siempre que dicho funcionario lo 
exija. . . .

Árt. 34. Para la inscripción del nacimiento 
en el Registro se cumplirán las prescripciones de 
los artículos 20 y 48 de la ley de Registro civil, 
con las aclaraciones siguientes: .

1 .a Para expresar la edad, naturaleza, domi
cilio y profesión ú oficio de las personas mencio
nadas en los números 2.° y 6.° de dicho art. 48, 
se tendrá presente lo dispuesto en el art. 21 de 
este reglamento. .

2 .a Para expresar el sexo del recien nacido, 
se usará de las palabras «un niño» si es varón, y 
si fuere hembra «una niña.» , .

3 .a Cuando el recien nacido no tuviere ya 
nombre puesto, el declarante que hiciere su pre
sentación manifestará cuál se le ha de poner; pero 
el encargado del Registro no consentirá que se 
pongan nombres extravagantes ó impropios de 
personas, ni que se conviertan en nombres los 
apellidos. .

Cuando el niño no tenga padres conocidos, el 
encargado del Registro le pondrcí, un nombre y un 
apellido usuales que no revelen ni indiquen aque
lla circunstancia.

Si el niño fuere expósito, y entre los objetos ha
llados con él hubiere algún escrito que indique 
su nombre y apellido, ó el deseo de que lleve al
gunos determinados, se respetará la indicación si 
no fuese inconveniente.

4 .a Cuando se presentaren doshiiños gemelos, 
se hará una inscripción para cada uno de ellos, 
indicando con precisión y exactitud la hora del 
nacimiento de cada uno, si fuere conocida; si no 
lo fuere, se expresará así en la inscripción. ,

5 .a No se expresarán en las actas de naci
miento, respecto de las personas que en ellas de
ben ser nombradas, títulos ó distinciones cuya 
posesión legal no conste ó no se justifique com
petentemente en el acto. .

Art. 35. Para hacer las anotaciones margina
les á que se refieren los artículos 60 y 61 de la 
ley de Registro civil, además de las prescripcio- 
22 es que los mismos establecen se observarán las 
siguientes: .

1 .a Las anotaciones se liaran inmediatamente 
después de ser presentados al encargado del Re
gistro por los interesados, ú otro en su nombre, 
los documentos fehacientes que den lugar á aque
llas, ó de recibir los testimonios^ ejecutorias ó de
cretos expresados en dichos artículos do la ley, 
siempre que se hallen revestidos de todos los re
quisitos necesarios para su validez y autenticidad.

2 a Cuando á los documentos presentados o 
remitidos para las anotaciones faltare algún re
quisito indispensable para su validez ó autentici
dad, ol encargado del Registro se, abstendrá de 
hacer la anotación y lo devolverá á quien se lo 
haya entregado ó remitido, expresando el defecto 
ú defectos de que adoleciere para que sean subsa
nados según corresponda. . .

3 .a Si los interesados ó funcionarios respecti
vos no reconociesen la necesidad de subsanar los 

defectos á que se refiere la regla anterior, y el en- 
caro-ado del Registro persistiere en su opmion, 
consultará el caso con el Presidente del Tribunal 
departido, quien resolverá, con audiencia del 
Fiscal, lo que estime procedente. Las resoluciones 
de los encargados del Registro en estos casos se 
entenderán sin perjuicio del derecho de que se 
crean asistidos los interesados, quienes lo podran 
ejercitar en forma ante los Tribunales. .

4 .a Cuando no estuviere inscrito en, el Regis
tro civil 61 nacimiento de la persona á quien se 
refiera cualquiera de las anotaciones que deban 
practicarse se empezará por hacer un asiento en 
el Reo-istro de nacimientos, copiando literalmente 
la certificaeion en que conste el del interesado, 
expresando en seguida que esta trascripción se 
hace para el solo efecto de poder practicar la ano
tación, v concluyendo con la fecha del asiento.

Acto continuo se hará la anotación marginal 
en debida forma, firmándose y sellándose igual
mente que la trascripción en los términos preve
nidos para todos los asientos del Registro, en el 
cual se conservará, la certificación de nacimiento 
que se haya presentado y copiado. ,

5 a Las anotaciones se escribirán en caracte
res diminutos, aunque claros, á fin de que, no 
siendo en casos muy excepcionales, puedan con- 
sio-narse todas las concernientes a cada interesa
do al márgen de su partida de nacimiento.

6 .a Si en algún caso resultase insuficiente di
cho" espacio, se'continuará la anotación en el mis
mo libro á continuación de la última acta que en 
él se haya extendido, haciendo la correspondiente 
referencia al fin del asiento márgmal que haya 
quedada lo incompleto, en estos términos: «Pasa 
al folio (tantos);» y en este se encabezara la con
tinuación con la siguiente advertencia: «Conti
núa la anotación marginal que empieza en el folio 
(tantos).» Terminada esta, y puestas en ellas, las 
firmas y el sello correspondientes, se seguirán 
extendiendo las actas por su orden.

Art. 36. La multa impuesta por el art. bo de 
la'ley de Registro civil á los que debiendo presen
tar el niño recien nacido al encargado del Regis
tro no cumplan esta obligación, se entenderá y 
exigirá como corrección disciplinaria, sin perjui- 
cioade imponer á aquellos las demás penas y res
ponsabilidades que, como reos de desobediencia a 
la Autoridad, les sean aplicables conforme al ar
tículo 265 del Código penal.

CAPÍTULO V.
Del matrlmouio.

SECCION PRIMERA.

De la solicitud y publicación del matrimonio.
Art. 37. Los que intenten contraer matrimo

nio en cualquier punto de la Península, islas ad
yacentes ó Canarias deberán manifestarlo al Juez 
municipal del domicilio ó residencia de los mis
mos ó cíe cualquiera de ellos, si residieren, en di
ferentes pueblos, expresando todas las circuns 
tancias y antecedentes personales mencionados 
en el art. 9.° de la ley de Matrimonio, y presen- 

i tando las certificaciones necesarias para acredi 
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tar su domicilio ó residencia durante los dos úl
timos años.

También expresarán los nombres, apellidos, 
oficio ó profesión, y domicilio ó residencia de sus 
padres; y si los interesados ó alguno de ellos ne
cesitare con arreglo á las leyes consentimiento 
ó consejo favorable para contraer matrimonio, ex
presarán asimismo el nombre, apellido y domi
cilio de la persona que deha prestarlo.

Art. 38. La manifestación á que se refiere el 
artículo precedente podrá hacerse por medio de 
solicitud escrita y fimada por los dos interesados, 
ó otra persona á su ruego si no supieren ó no pu
dieren firmar, ó exponiendo aquellos verbal mente 
al Juez municipal su propósito de contraer matri
monio, y las circunstancias y antecedentes men
cionados en el mismo artículo.

En el caso de hacerse la manifestación verbal
mente, se reducirá en el acto á escrito por el Se
cretario del Juzgado municipal, firmándola los 
interesados ú otra persona á su ruego, si no su
pieren ó no pudieren firmar, y autorizándola 
aquel.

Art. 39. Los Jueces municipales no podrán 
negarse á admitir ni á dar curso á ninguna soli
citud de matrimonio en que sea interesado un do
miciliado ó residente en el término municipal de 
su cargo, no siendo en los casos expresamente 
determinados por la ley ó en virtud de sentencia 
de Tribunal competente.

Contra la negativa arbitraria ó infundada del 
Juez municipal podrán los interesados acudir en 
queja al Presidente del Tribunal departido, quien 
resolverá de plano lo que corresponda.

Art. 40. Inmediatamente después de presen
tada ó redactada la manifestación, el Juez muni
cipal dictará providencia mandando que se ratifi
quen en ella los interesados. Si la manifestación 
adoleciere de alguna omisión ó defecto, se suplirá 
ó subsanará en el acto de la ratificación, adicio
nándose ó corrigiéndose lo que para ello fuero ne
cesario. La diligencia de ratificación se firmará 
por el Juez municipal, por los interesados ó perso
na á su ruego, si no supieren ó no pudieren 
firmar, y por el Secretario.

Art. 41. Hecha la ratificación, el Juez dispon
drá que se formen y publiquen los correspondien
tes edictos, con arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 13 y 14 de la ley de Matrimonio, copián
dose el original de los mismos á continuación de 
la providencia en que se manden publicar, fiján
dolos en los parajes marcados en el art. 11 de 
aquella, y remitiéndolos á los demás Jueces mu
nicipales donde también deban publicarse en los 
casos expresados en el art. 12 de la misma. Cuan
do esta publicación deba tener lugar .cn algún 
punto de las provincias de Ultramar, se remitirán 
los edictos á los Alcaldes mayores para que dis
pongan que se fijen en la localidad respectiva por 
los Jueces municipales ó por los que hagan sus 
veces.

Si los edictos estuvieren impresos, no será ne
cesario que se copien en el expediente, bastando 
que so una al mismo un ejemplar de ellos, con 
nota de conformidad puesta al pié de cada uno 
por el Secretario.

SECCION SEGUNDA.

De las dispensas de edictos y de impedimentos.
Art. 42. La publicación de edictos será indis

pensable para la celebración y validez del matri
monio.

Se exceptúan solamente de esta formalidad, 
conforme á lo prescrito en los artículos 16, 17 
y 18 de la ley de Matrimonio y en este reglamen
to, los casos siguientes:

l .° Cuando los que intenten contraer matri
monio ó alguno de ellos se halle en inminente 
peligro de muerte, debidamente justificado.

Cuando los que intenten contraer matri
monio sean militares y se hallen en activo ser
vicio.

3 .° Cuando los que intenten contraer matri
monio hayan obtenido, la competente dispensa de 
la publicación de los edictos,

Art. 43. En el caso á que se refiere el núm. l.° 
del artículo precedente, el Juez municipal á 
quien competa autorizar el matrimonio, ó el que 
haga sus veces, podrá dispensar la publicación de 
los edictos, siempre qne se le presente certifica
ción de Facultativo que acredite el inminente pe
ligro de muerte, y lo considere justificado por 
dicho medio y por los demás que á su juicio fue
sen suficientes.

Cuando sean los Jueces municipales los llama
dos á conceder la dispensa, oirán al Fiscal de su 
Juzgado, quien deberá emitir su dictámen por es
crito y con la mayar urgencia.

, Art. 44. En el caso del núm. 2.° de dicho ar
tículo 42, se tendrá por dispensada por ministerio 
de la ley la publicación de los edictos, siempre 
que el militar en activo servicio presente certifi
cación del Jefe ó Jefes con mando efectivo del 
cuerpo ó cuerpos armados en que sirta ó á que 
haya pertenecido durante los dos últimos años, en 
la cual se justifique la libertad del interesado du
rante aquel período. Si no hubiese estado en acti
vo servicio durante todo este tiempo, se publica
rán los edictos en el domicilio ó domicilios que 
hubiese tenido sin estar en servicio activo en los 
dos años anteriores á la presentación de la solici
tud de matrimonio,

Art. 45. La exención de edictos concedida al 
militar en activo servicio no alcanzará á su futura 
esposa, ni le relevará de ninguno de los demás re
quisitos y formalidades que se exigen para la 
celebración del matrimonio.

Art. 46. Para solicitar y obtener la dispensa 
de la publicación de los dos edictos ó del segundo 
de ellos, que, conforme al art. 18 de la ley de 
Matrimonio, solo podrá conceder el Gobierno por 
causas graves suficientemente probadas, se pro- 
cederii del modo siguiente:

l .° Los solicitantes presentarán al Presidente 
del Tribunal del partido á que corresponda el 
Juzgado municipal donde deba celebrarse el ma
trimonio una instancia firmada por los dos ó por 
persona á su ruego, si no supieren ó no pudieren 
firmar, y dirigida al Ministro de Gracia y Justi
cia, solicitando la dispensa y exponiendo lascau- 
sas en que se funden para pedirla.

Con esta instancia deberán presentarse los do
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cumentos fehacientes que demuestren la certeza 
de las causas alegadas en apoyo de la solicitud.

2 .° El Presidente del Tribunal de partido, des
pués de cerciorarse por los medios que estime 
oportunos de la conformidad de los interesados 
con la petición, y de reclamar los datos que crea 
necesarios, pondrá al pié de la instancia su infor
me razonado, manifestando cuanto se le ofrezca 
y parezca respecto de las causas alegadas, y emi
tiendo su Opinión acerca de la conveniencia ó in
conveniencia de conceder la dispensa, elevando 
todos los antecedentes al Ministerio de Gracia y 
Justicia por conducto de la Dirección general del 
ramo. El Presidente del Tribunal y todos los fun
cionarios que entiendan en estos asuntos proce
derán en ellos con reserva y con la posible ur
gencia. ,

3 .° A propuesta de la Dirección general, se 
dictará real orden por el Ministerio de Gracia y 
Justicia concediendo ó denegando la dispensa, 
comunicándose aquella al expresado Presidente 
del Tribunal, quien dispondrá que se tome razón 
de la misma por el Secretario en un libro registro 
de dispensas que deberá llevar, y haciéndolo así 
constar al márgen de dicha real orden la entre
gará á los interesados. .

Art. 47. Para solicitar y obtener la dispensa 
de impedimentos expresados en el art. 7.” de la 
ley de Matrimonio se observarán los trámites y 
formalidades siguientes: ,

L° Los solicitantes presentarán al Tribunal 
del partido á que corresponda el Juzgado munici
pal donde deba celebrarse el matrimonio una,ins
tancia firmada por los dos, ó por persona á su 
ruego, si no supieren ó no pudieren firmar, y di
rigida al Ministro de Gracia y Justicia, expresan
do el impedimento ó impedimentos cuya dispensa 
solicitaren, y exponiendo las causas en que se 
funden para pedirlo.

Con esta instancia deberán presentarse los do
cumentos fehacientes en que consten el impedi
mento ó impedimentos cuya dispensa se solicite, 
la certeza de las causas alegadas para obtenerla 
y las partidas de nacimiento de los solicitantes, 
sacadas del Registro civil, ó de lo parroquia res
pectiva si el nacimiento ha sido anterior al esta
blecimiento de aquel.

Además presentarán en los casos especiales que 
á continuación se expresan los documentos si
guientes:

En el de impedimento de la viuda por no haber 
trascurrido los 301 dias siguientes al de la muerte 
del marido, en el de la mujer cuyo matrimonióse 
hubiese declarado nulo, ó por no haberse verifica
do el alumbramiento, si una ú otra hubiesen que
dado en cinta, á que se refiere el núm. 4.° del ar
tículo 5.° de la ley de Matrimonio, se presentará 
certificación de la defunción del marido, ó de la 
sentencia firme en que se hubiese declarado la 
nulidad del matrimonio, certificado del Facultati
vo que acredite que la viuda ó la mujer cuyo ma
trimonio fué disuelto está ó no en cinta, y el de 
nacimiento en su caso de los hijos habidos en el 
anterior matrimonio.

En el de impedimento de parentesco de colate
rales por consanguinidad ó por afinidad legítima 

ó natural, á que se refieren los números 2.°, 3.° 
y 4 ° del art. 6.° de la misma ley, los certificados 
de nacimiento ó de matrimonio que acrediten el 
parestenco de los solicitantes.

En el de impedimento de los descendientes le
gítimos del adoptante con el adoptado, á que se 
refiere el núm. 6.° del propio artículo 6.°, copia 
auténtica del documento fehaciente en que conste 
la adopción.

Cuando se alegare como causa para obtener la 
dispensa la existencia de hijos habidos en comer
cio ilegítimo, ó la circunstancia de hallarse en 
cinta la solicitante, bastará sobre estos particula- 
ces la aseveración de los interesados, sin perjui- 
rio de que se presenten los documentos que acre- 
citen el parentesco. .

2 .° Presentada la instancia con los documen
tos mencionados en el número anterior, el Presi
dente del Tribunal de partido, después de cercio
rarse por los medios que estime oportunos de la 
conformidad de los interesados con la solicitud, 
pasará el expediente al Fiscal del mismo Tribu
nal para que emita su dictamen. .

Cuando el Presidente lo estime necesario o los 
interesados lo soliciten, podrá acordar que se 
practique una información de testigos acerca de 
alguno ó algunos de los hechos expuestos en apo- 
y(Tde la pretensión; y concluso el expediente, el 
Presidente lo elevará con su informe razonado al 
Ministerio de Gracia y Justicia por conducto de la 
Dirección general. .

Tanto el Presidente como el Fiscal procederán 
en estos asuntos con la posible brevedad y re
serva. . . - #3 .a Se considerarán como circunstancias ía- 
vorables para conceder la dispensa: , .

La de convenir á los hijos de anteriores matri
monios, por la fundada esperanza de hallar en el 
cónyuo’e que pretenda entrar en la familia lo pro
tección ó el cuidado de que se vieren privados por 
el"fallecimiento de su padre ó de su madre.

La de proporcionarse por consecuencia del ma
trimonio medios de subsistencia para los solici
tantes, para alguno de ellos, ó para sus padres 
necesitados ó enfermos.

La de facilitarse arreglos de familia, que pon
gan término á cuestiones ó pleitos, ó produzcan 
otras ventajas análogas.

La de evitarse escándalo, por haber mediado 
larcas y estrechas relaciones entre los solicitan
tes? con existencia de prole ó embarazo. , ,

La de haber gran dificultad de matrimonios, 
por escasez de población, ó por otras causas ge
nerales ó especiales de cada caso. ,

La razón de Estado, si el matrimonio fuere en
tre Príncipes, ó de alguno de ellos. _

Las demás causas que conforme á un recto cri
terio se estimen como de interés público ó parti
cular de las familias de los solicitantes. _

4 .° Se considerarán como circunstancias des
favorables á la concesión de la dispensa la abso
luta falta de motivos que demuestren la necesi
dad, la utilidad de la misma y cualquiera otra 
circunstancia que conforme á un recto criterio se 
estime como justa causa de denegación de la so
licitud.
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5 .° Recibido en el Ministerio de Gracia y Jus
ticia el expediente, podrá ampliarse con los datos 
que se conceptúen necesarios; y se dictará reso
lución, á propuesta de la Dirección general, con
cediendo ó negando la dispensa. En los casos en 
que el Gobierno lo estime oportuno, oirá prévia- 
mente á la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado.

6 .° La concesión de dispensa se expedirá en 
real carta, impresa y revestida de las formalida
des necesarias para su autenticidad, remitiéndose 
al Presidente del Tribunal de partido por cuyo 
conducto se hubiere solicitado, quien dispondrá 
que se tome de ella razón en un libro-registro de 
dispensa, que se haga constar á continuación de 
la misma haberse llenado este trámite, y que se 
entregue á los interesados para los usos que cor
responda.

Cuando la resolución del Gobierno fuere dene
gatoria de la dispensa, se comunicará de real or
den al mismo Presidente para su conocimiento, el 
d^ los interesados y demás efectos.consiguientes.

SECCION TERCERA.

De la oposición al matrimonio.
Art. 48. Siempre que se presentare oposición 

en forma al matrimonio intentado, los Jueces mu
nicipales y demás funcionarios á quienes corres
ponda entender en la misma procederán con ex- 
tricta sujeción á lo dispuesto en los artículos 20 
al 27 de la ley de Matrimonio y á las prescripcio
nes siguientes:

1 .a Toda oposición en que se denuncien , otros 
impedimentos que los expresados en los artículos 
4.u, 5.° y 6.° de la misma ley, en que denuncián
dose el mencionado en el núm. 3.° del art. 5.° no 
fuere hecho por la persona llamada por la ley de 
20 de Junio de 1862 á dar licencia ó el consejo 
para el matrimonio intentado, y las que fueren 
presentadas después del término señalado en el 
artículo 23 de la repetida ley, serán, desechadas 
de plano por el Juez municipal á quien se pre
senten. .

También lo serán aquellas en que no se ratin- 
caren los denunciantes por su culpa ú omisión 
durante las 24 horas siguientes á la presentación 
de la denuncia.

2 .a Contra estas providencias denegatorias 
podrán reclamar los interesados dentro de las 24 
horas siguientes á la de la notificación al Presi
dente del Tribunal del partido, quien, prévio 
informe del Juez municipal respectivo y oido el 
Fiscal, resolverá sin ulterior recurso lo que estime 
procedente. . .

3 .a Hecha la ratificación, el Juez municipal 
dictará providencia mandando notificar la denun- 
á los que intentaren contraer matrimonio, y á sus 
padres ó curadores, si aquellos fuesen menores de 
25 años de edad.

Los interesados podrán hacer constar la dili
gencia de notificación si en vista, de la denuncia 
persisten ó no en la celebración del matrimonio. 
En el caso de desistimiento se suspenderá toda 
diligencia ulterior, remitiéndose el expediente al 
Juez designado para autorizar dicho matrimonio.

4 .a Silos interesados no manifestasen en el 
acto de la notificación, ó en las 24 horas siguien
tes, su desistimiento, el Juez dictará providencia 
mandando recibir á prueba la denuncia por el tér
mino de ocho dias.

Esta providencia se notificará al denunciante y 
á aquellos á quienes se hubiese también notifica
do la denuncia.

Los interesados, si fueren mayores de 25 años 
de edad, y sus legítimos representantes si fueren 
menores, podrán oponerse á la denuncia; y si lo 
verificaren, se les admitirán, lo mismo que al de
nunciante, todas las pruebas pertinentes que en 
el expresado término propongan.

Las pruebas se practicarán en todo caso con ci
tación de ambas partes interesadas. Las declara
ciones de testigos se recibirán á presencia de las 
mismas si quisieren concurrir, podiendo hacerse 
á aquellos verbalmente las preguntas y repre
guntas que deseen y el Juez estime conducentes. 
No se admitirán interrogatorios por escrito.

5 .a Trascurridos los ocho dias útiles designa
dos para la prueba, á contar desde el de la última 
notificación de la providencia mencionada en la 
regla anterior, se unirán á la denuncia las prue
bas practicadas, citándose y emplazándose á las 
partes ó á sus representantes para que comparez
can ante el Tribunal de partido que haya de resol
ver sobre la denuncia dentro del término de ocho 
dias, á contar desde la fecha del último empla
zamiento. Este término se ampliará á razón de un 
dia más por cada 40 kilómetros de distancia del 
pueblo en que resida el emplazado á aquel en que 
radique dicho Tribunal.

6 .a El Juez que haya instruido el expediente 
lo remitirá inmediatamente al Tribunal de parti
do; y si aquel no fuere el llamado á autorizar la 
celebración del matrimonio, hará la remisión por 
conducto del que hubiere sido designado al efecto, 
quien remitirá juntos todos los referidos expedien
tes á dicho Tribunal. ,

7 .a Recibidos en este y trascurrido el término 
del emplazamiento, el Tribunal de partido convo
cará á los interesados que se hubiesen personado 
y al Fiscal á juicio verbal, que deberá celebrarse 
dentro de los tres dias siguientes á aquel en que 
concluya el término del emplazamiento.

8 .a Los interesados y el Fiscal podrán presen
tar en el acto del juicio verbal los nuevos docu
mentos y testigos que les convengan. El Tribu
nal podrá asimismo dictar para mejor proveer las 
providencias que considere indispensables á fin de 
conseguir el mayor esclarecimiento de algún 
hecho. .

9 .a En todo caso, dentro dentro de los cinco 
dias siguientes al de la celebración del juicio ver - 
bal, el Tribunal de partido dictará providencia 
motivada admitiendo ó desestimando las denun
cias presentadas. ,

Si la denuncia fuese desestimada, los denun
ciantes serán condenados á indemnizar de los 
gastos ocasionados á los que intentaren contraer 
el matrimonio, á no ser que la providencia deses- 
timatoria se funde en hallarse comprendida la 
denuncia, en la regda 1.“ de este artículo, en cuyo 
caso se impondrá la expresada indemnización al
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Juez que indebidamente hubiese dado curso á la 
oposición. .

Si el Tribunal de partido considerase maliciosa 
la denuncia, reservará su derecho á los perjudica
dos para ejercitar en el juicio correspondiente las 
acciones civiles ó penales que procedieren.

10 . Contra la providencia del Tribunal no se 
dará recurso alguno.

11 . Dictada la providencia por el Tribunal, 
mandará devolver inmediatamente todos los ex
pedientes al Juez municipal á quien correspondie
re autorizar la celebración del matrimonio para 
que proceda á lo que haya lugar, con arreglo á 
lo dispuesto en aquella.

SECCION CUARTA.

De la celebración del matrimonio.
' Art. 49. No podrá procederse á la celebración 

del matrimonio sin que el Juez municipal á quien 
corresponda autorizarlo haga constar en el expe
diente no haberse presentado en tiempo oportuno 
denuncia de impedimento legal, ó en otro caso 
que ha sido desestimada por el Tribunal de par
tido.

Art. 50. Practicado lo que se expresa en el 
artículo anterior, no podrá diferirse la celebración 
del matrimonio, á no ser que el Juez municipal 
tuviere motivos fundados para creer que existe 
algún impedimento legal, en cuyo caso pondrá 
aquellos un conocimiento del Representante del 
Ministerio fiscal, á fin de que formule la corres
pondiente denuncia si la estimase procedente.

Si en las veinticuatro horas siguientes no se 
presentase esta denuncia, el Juez municipal no 
podrá dilatar la celebración del matrimonio. ,

Art. 51. Antes de procederse á la celebración 
del matrimonio el Juez municipal examinará los 
documentos á que se refiere el art. 31 dé la ley 
de Matrimonio para cerciorarse de su validez y 
autenticidad, salvo el caso previsto en el artículo 
32 de la misma. .

Cuando los interesados ó alguno de ellos tuvie
ren necesidad para contraer el matrimonio de con
sentimiento ó consejo favorable, y los que deban 
prestarlo manifestaren al Juez municipal que se 
lo otorgan desde luego ó que se proponen otor
gárselo personalmente en el acto de la cele
bración de aquel, se hará así constar por dili
gencia apud acta, que firmarán los manifestantes, 
ó persona á su ruego, si no supieren ó no pudie
ren firmar, dos testigos, el Juez municipal y el 
Secretario, y no se exigirá en tal caso la presen
tación de los documentos expresados en el núme
ro 4.° del art. 31 de la ley.

Los españoles ó extranjeros que sin llevar dos 
años de residencia en España hubiesen tenido su 
domicilio ó residencia durante el año anterior á 
su entrada en esta nación en un punto donde las 
leyes del país no permitan la publicación del ma
trimonio por la Autoridad civil, no necesitarán 
acreditar haberse publicado en dicho país en que 
intenten contraer, bastando en tal caso la certifi
cación de libertad á que se refiere la última pres
cripción del art. 15 de la ley.

Art. 52. Además de los documentos indica

dos en el articulo precedente, se exigirá que acre
diten haber obtenido licencia del Gobierno los que 
la necesiten para contraer matrimonio, conforme 
á las disposiciones legales.

También se exigirán y unirán al expediente las 
reales concesiones de dispensa de edictos y de 
impedimentos en sus respectivos casos.

Art. 53. Examinado el expediente por el Juez 
municipal, estimando suficientes los documentos 
presentados y no existiendo impedimento sin dis
pensa ó motivo legal que á ello se oponga, dicta
rá providencia mandando proceder á la celebra
ción del matrimonio.

Art. 54. El Juez municipal no podrá delegar 
sus facultades para la autorización de los matri
monios. En los casos de ausencia, enfermedad ú 
otro impedimento legítimo, le sustituirán los su
plentes á quienes corresponda con arreglo á las 
disposiciones legales. .

Art. 55. El acto de la celebración del matri
monio se verificará con sujeción a las prescripcio
nes de los artículos 37 y 38 de la ley, y además 
se observarán las siguientes:

1 .a El acto se verificará en el dia que los con
trayentes designen, poniéndose al efecto de acuer
do con el Juez municipal y en la hora que este 
determine. Todos los dias y horas serán hábiles 
para la celebración del matrimonio.

2 .a Los dos testigos que necesariamente lo han 
de presenciar serán designados por los contrayen
tes, debiendo aquellos ser mayores de edad, con
forme al art. 38 de la ley.

3 .a Llegada la hora señalada para la celebra
ción del matrimonio, y hallándose presentes los 
que deban concurrir al acto, el Juez municipal 
manifestará el objeto de la reunión y mandará 
que se proceda á llenar sucesivamente todas las 
formalidades expresadas en dicho art. 38.

Art. 56. Los matrimonios que en el extranje
ro intenten contraer dos españoles, ó un español y 
un exranjero, conforme á los artículos 41 y 42 de 
la ley de Matrimonio, deberán celebrarse ante 
quien corresponda, conforme á las leyes del país 
respectivo, y con los requisitos y solemnidades 
que las mismas prescriban; debiendo limitarse los 
Agentes diplomáticos y consulares de España en 
el punto en que se celebren ó el que lo sea en el 
más próximo, cuando en aquel no los haya, á ins
cribirlos en el Registro, conforme al núm 2.° del 
artículo 4.a de la ley de Registro civil, y á remi
tir certificación del acta, á tenor del art. 22 de 
este reglamento.

Art. 57. Los Jefes de los cuerpos militares en 
campaña y los Contadores de los buques de guer
ra ó los Capitanes ó Patrones de los mercantes 
cuando procedan á autorizar los matrimonios de 
los que se hallen á bordo en peligro inminente de 
muerte, conforme al art. 43 de la ley de Matri
monio, se referirán para hacer constar la certeza 
de dicho peligro á la certificación del Facultativo, 
ó en su defecto á los demás medios que se hubie
sen estimado bastantes para la dispensa de edictos.

Lo mismo harán los Jefes de lazaretos ó de 
otros establecimientos análogos, cuando el ma
trimonio haya de celebrarse en ellos en iguales 
circunstancias.
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Art 58. Si los contrayentes ó alguno de ellos 
fuere sordo-mudo, deberá expresar su consenti
miento por medio de signos que no den lugar a 
duda acerca del mismo.

Si no entendieren el castellano, lo expresaran 
por medio de intérprete que el Juez nombrara al 
efecto, el cual deberá tener las circunstancias que 
se requieren para ser testigo mayor de excepción, 
y jurará préviamente desempeñar su cargo con
6 Arto59. Terminada la celebración del matri
monio, se procederá acto continuo a extender en 
el Registro de matrimonios el acta prevenida e 
el arL 39 de la ley de Matrimonio, salvo los ca
sos excepcionales expresados en el articulo ante
rior, en los cuales se redactara separadamente y 
se remitirá á quien corresponda.

CAPÍTULO VI.
Del Registro de. matrimonios.

Art 60. Las actas de matrimonio se extende
rán inmediatamente después de la celebración de 
este, con extricta sujeción a lo dispuesto en el a 
tículo 39 do la ley de Matrimonio y en los lo, 17, 
19 20 66 y 67 de la de Registro civil, teniendo 
presentes en sus respectivos casos las aclaracio- 

liei a °Si él nacimiento de los contrayentes ó de 
nlo-uno de ellos, á que se refiere el num. 1. dei 
art 67 de la ley del Registro civil, no estuviese 
inscrito en este, ni tampoco resultase en ningún 
1 bro parroquial en el caso de haber sido el naci
miento anterior al planteamiento cíe dicha ley, se 
hará mención de las diligencias que se hayan 
practicado para suplir amella falta y de la pro
cidencia judicial, que en sn vista haya fijado el 
lu»ar y la fecha del referido nacimiento.

9 a ‘'Para, expresan la naturaleza, edad, piOic- 
sion ú oficio y domicilio de los contrayentes y de 
las personas mencionadas en los numeios y 4 " Sel mismo artículo, se observad lo dispuesto 
pn el 21 de este reglamento.

3 a Si los contrayentes ó alguno de ellos fueie 
soráo-mudo, ó no entendiere el castellano, se ha 
rá mención en el acta de haber expresado su con
sentimiento en los términos prevenidos en el ar
tículo 58 del presente reglamento.

4 .a Si tos contrayentes o alguno de ellos ne 
hesitare consentimiento ó consejo favorable para 
el matrimonio y los que deban prestarlo hubieren 
concurrido á la celebración del mismo y mani
festado en el acto su conformidad, se haran 
constar estas circunstancias, firmando aquellos 
el acta ó persona á su ruego, si no supieren o no 
pudieren firmar. Si hubieren otorgado el consen
timiento ó consejo favorable por diligencia apud 
acta ante el Juez municipal, conforme a lo preve
nido en el art. 51 de este reglamento, también se 
hará, mención de dicha diligencia. .

5-a Si ocurrieren otros casos o circunstancias 
especiales no prescritos en este reglamento, los 
Jueces municipales y los demás fnncionarios que 
deban autorizar el matrimonio so atendrán paia 
resolverlos y para consignarlos en e acta, cuan 
así corresponda á las prescripciones lega e .

Art. 61. Para las anotaciones marginales 
mencionadas en los artículos 73 y 74 de la ley de 
Registro, se observará lo dispuesto en el 3¿> de es
te reglamento.

CAPÍTULO VIL
Del Registro d,e defunciones.

Art. 62. El parte verbal ó escrito del ^cci 
miento de una persona prevenido en el art. 7b de 
la ley de Registro civil debe darse en el plazo más 
breve posible , no pudiendo este exceder de 
24 horas, al Juez municipal del termino (londe 
aquel hubiere ocurrido, por cualquiera de los pa
rientes ó habitantes de la casa del difunto, siendo 
mayores de edad, y en su defecto, por cualquier 
vecino que reuna esta circunstancia.

Cuando el fallecimiento hubiese ocurrido fuera 
del domicilio del difunto, tendrá obhgacion de 
dar el parte la persona que se halle al frente de la 
casa donde aquel hubiese tenido lugar, debiendo en 
su defecto darlo los demás habitantes o veemos 
mCuando<ise<&areun cadáver de persona deseo - 
nocida en lu-ar no habitado, tendrá obligación de 
dar el partera persona que lo viere, y en todo 
caso la Autoridad local respectiva lo participara

‘sif1 WtodT^rto del fallecimiento 
v déla certiñcacion facultativa expresada en el 
Irt 77 de la referida ley, y no existiendo ningún 
"dicio de muerto violenta, el Juez municipal 
mandará extender inmediatamente el ^ento de 
defunción, y terminado que sea, expedna la coi 
respondiente licencia, para que pueda darse sepul
tura al cadáver en cuanto hayan trascun ido 2 
horas á contar desde la del fallecimiento, con®1°" 
nada en la certificación facultativa, a menos; q 
hubiere de presenciar el reconocimiento del cada 
ver en cuvo caso no expedirá dicha licencia has- 
^Í^^Scion del fallecimiento se 
her í con extricta sujeción á lo dispuesto en los 
artículos 20 79 y 8Ó de la expresada ley, feiuen- 
do en cuenta además las prescripciones del 21 de 

"tVXT" en sus revives c¿- 
sos las disposiciones de los artículos 82, 83, 8o, 
sq 87 88 89, 90 y 91 de la misma ley. 86CuIúdo’no fuere^osible expresar alguna 0 al- 
o-ums de las circunstancias enumeradas en el ar 
ticuío 79 de la ley, se indicará el motivo que cau
se aquella imposibilidad.

CAPÍTULO VIII.
Del Registro de ciudadanía.

Art 65 La inscripción de los actos en virtud 
délos cuales se adqu/era, seremipereo ^pmrda 

vTy en^Vcaso los reales decretos de concesión 
’ Cuando la inscripción solicitada se reheia a 
' una viuda, deberá justificar también su estado de 
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viudez con el certificado de defunción del marido.
Art. 66. La inscripción se hará con sujeción á 

lo dispuesto en los artículos 20 y 100 de la ley y 
en los 21 y 25 de este reglamento.

También se observará, en los respectivos casos 
á que se refieren, lo prevenido en los artículos 
101, 102, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111 
y 112 de la ley de Registro. ,

Art. 67. En el caso expresado en el párrafo 
segundo del art. 65 de este reglamento, se con
signarán en el acta el nombre, apellido, natura
leza y último domicilio del marido difunto.

Art. 68. Cuando no fuere posible expresar al
guna de las circunstancias mencionadas en el ar
ticulo 100 de la ley, se indicará en el acta el mo
tivo de aquella imposibilidad. '

CAPÍTULO IX.
Del cambio, adición modidcacion de nombres y 

apellidos.
Art. 69. El cambio, adición ó modificación de 

nombre ó apellido solo podrá hacerse en virtud de 
autorización del Gobierno, prévios los trámites 
establecidos en este reglamento, ó de sentencia 
firme de Tribunal competente en que, declarán
dose haber lugar á dichas alteraciones, se manden 
practicar.

Art. 70. Para obtener la autorización del Go
bierno, deberá presentar el interesado una solici
tud al Presidente del Tribunal de partido de su 
domicilio ó última residencia, exponiendo los mo
tivos de su pretensión y formulándola debida
mente. A esta solicitud deberá acompañarse el 
certificado de nacimiento del interesado y los do
cumentos que en su apoyo estime conveniente 
presentar.

Art. 71. Recibida la solicitud por el Presiden
te del Tribunal. dispondrá que por cuenta del in
teresado se publique la misma por extracto sus
tancial en la Gaceta de Madrid y el Boletin oficial 
de la provincia ó provincias á que pertenezcan los 
pueblos de la naturaleza y domicilio ó última re
sidencia del solicitante, á fin de que puedan pre
sentar su oposición ante el mismo Presidente 
cuantos se crean con derecho á ello; á cuyo efec
to se les señalará el perentorio término de tres 
meses, á contar desde el día de la publicación.

Art. 72. Trascurrido el término expresado en 
el artículo anterior, el Presidente mandará unir 
al expediente el escrito ó escritos de oposición, si 
se le hubiesen presentado, un ejemplar de los pe
riódicos oficiales que contengan el anuncio, y to
dos los demás datos y antecedentes que considere 
necesarios, elevándolos con su informe y con el 
dictámen del Fiscal, á quien oirá préviamente, al 
Ministerio de Gracia y Justicia.

Art. 73. La resolución se dictará por real or
den á propuesta de la Dirección general del ramo.

Cuando hubiere oposición, se oirá préviamente 
á la Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado.

Art. 74. La real orden ó la sentencia firme en 
que se autorice el cambio, adición ó modificación 
de un nombre ó apellido se presentará ó remitirá 
al Registro civil del pueblo de la naturaleza del 

interesado á fin de que, á tenor de lo dispuesto en 
el art. 60 de la ley, se anote dicha alteración al 
margen del acta de su nacimiento; y no existien
do esta en el Registro civil, se practique lo preve
nido en la prescripción 4.a del art. 35 de este re
glamento.

Mientras no se verifique esta anotación, no 
producirán efecto alguno la real orden ó la sen
tencia referida.

CAPÍTULO X.

De las certificaciones de los asientos y documentos 
del Registro.

Art. 75. Conforme á lo dispuesto en los ar
tículos 30 y 32 de la ley, los funcionarios encar
gados del Registro deberán expedir certificación 
á cualquiera persona que lo solicite:

1 ? Del asiento ó asientos que el solicitante 
designe.

2 .° De los documentos presentados para hacer 
las inscripciones y anotaciones que consten en el 
Registro. .

3 .° De que no existen en el Registro los asien
tos ó documentos cuya certificación se reclame.

4 .° De la vida, domicilio ó residencia y esta
do de las personas, en cuanto consten al encar
gado del Registro por los asientos que resulten 
del mismo ó por los datos que suministrare la 
Administración municipal.

Art. 76. Las certificaciones á que se refieren 
los números l.° y 2.° del artículo precedente se 
extenderán con sujeción á lo dispuesto en los ar
tículos 31 y 33 de la ley, ,

Además de las circunstancias en ellos preveni
das, se expresarán el libro y folio de donde aque
llas se saquen, las firmas y sellos con que estén 
autorizados los asientos ó documentos que se 
trascriban, la persona ó Autoridad á cuya instan
cia ó en virtud de cuya reclamación se expidan, 
y la fecha de la expedición. .

Las certificaciones negativas mencionadas en 
el núm. 3.° expresarán también la persona ó Au
toridad á cuya instancia ó en virtud de cuya re
clamación se libren y la fecha en que se expidan.

En las certificaciones mencionadas en el núme
ro 4.° se expresaréí que la persona á quien se re
fieran vive, teniendo su domicilio ó residencia en 
el territorio ó demarcación del Registro civil res
pectivo, y el estado que tenga, y se consignará 
igualmente la persona ó Autoridad á cuya ins
tancia ó en virtud de cuya reclamación se libren, 
y la fecha de su expedición.

Solo harán fé las certificaciones de vida, domi
cilio ó residencia y estado expedidas por los fun
cionarios encargados del Registro civil. ‘

Art. 77. Las certificaciones expresadas en los 
artículos anteriores se expedirán gratis y en pa
pel de oficio cuando los solicitantes fueren pobres, 
y cuando las reclame alguna Autoridad sin ins
tancia de parte interesada que no haya obtenido 
declaración de pobreza. ,

Fuera de estos casos y de los demás en que es
tablecieren exención las disposiciones del ramo, 
se extenderán en papel sellado de 50 céntimos de 
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peseta el pliego, y se pagarán por ellas los dere
chos siguientes:

' Pesetas. Cent-

Por las de acta de nacimiento ó defun
ción ................................. ...............

Por las de actas de matrimonio.......
Por las de actas de ciudadanía......... .
Por las de documentos existentes en el

Registro, no excediendo aquellas de 
un pliego de papel sellado..................

Por cada pliego que exceda.........
Por las de fé de vida, domicilio ó resi

dencia y estado............ . ...............
Por las negativas de existencia de cual

quier asiento ó documento en el Re
gistro ..................................... . . . . .

Por cualquiera otra clase de certifica-

1 »
2 »
2 »

2 » 
» 50

» 50

» 50

» 50

A,rt. 78. Las inscripciones y anotaciones de 
todas clases y los demás asientos ó actos del Re
gistro que no tengan señalados derechos en el ar
tículo precedente no devengarán ninguno.

Art. 79. En la oficina de cada Registro se 
pondrá una tablilla en que se copien los dos ar
tículos precedentes para conocimiento del público.

Art. 80. Los derechos que se deban exigir por 
las certificaciones se entregarán por los que las 
hayan solicitado al encargado ded Registro, quien 
pondrá en letra al pié de su firma la anotación 
prevenida en el art. 38 de la ley.

Art. 81. Los derechos que se perciban por las 
certificaciones de cada Registro se destinarán á 
cubrir los gastos que ocasionen los actos y asien
tos del mismo, y las celebraciones de matrimo
nios, las impresiones, material y todos los de
más que en él ocurran.

Art. 82. Los encargados del Registro llevarán 
la debida cuenta y razón de las certificaciones que 
expidan por el orden correlativo de números y fe
chas, do las cantidades que por ellas perciban y 
de los gastos que para la adquisición de libros y 
por cualquier otro concepto hagan con destino al 
Registro.

Art. 83. En los dias 30 de Junio y 31 de Di
ciembre de cada año formarán los encargados del 
Registro una cuenta justificada de todos los in
gresos y gastos del Registro durante el semestre 
anterior, y la fe muirán al Presidente del Tribunal 
de partido respectivo.

Los Agentes diplomáticos y consulares de Es
paña, en q ! extranjero, la remitirán por conducto 
del Ministerio de Estado, á la Dirección general 
del ramo.

Art. 84. Los Presidentes de los Tribunales de 
partido remitirán á la Dirección general, en el 
mes de Febrero de cada año, un estado en quel se 
expresará el número de certificaciones expedidas 
durante el año precedente en cada uno de los Juz
ga.los municipales de su territorio, el importe de 
los derechos devengados por todas ellas, y el de 
los gastos ocasionados en cada Registro muni
cipal.

CAPÍTULO XI.
De la Direccwn, é Inspección leí Registro.

Art. 85. Para el despacho de los negocios del 
Matrimonio y Registro civil, que conforme al ar
tículo l.°dela ley estarán á cargo de la Direc
ción general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado, se aumentará el personal de 
la misma con los empleados siguientes:

Pesetas.

Un Oficial con el sueldo de...................
Otro con el de.........................................
Un Auxiliar con el de...........................
Otro con el de.........................................  
Dos, cada uno con el de.......................  
Dos, cada uno con el de.......................

7.500
6.500
6.000
5.000
4.000
3.000

Los empleados subalternos que fueren nece
sarios.

Art. 86. Corresponde al Director general: .
L° Ejercer la inspección superior del Regis

tro civil, bajo la inmediata dependencia del Mi
nistro de Gracia y Justicia. . .

2 .° Proponer al Ministro de Gracia y Justicia 
las disposiciones convenientes para la ejecución y 
cumplimiento de la ley de Registro civil, de la de 
Matrimonio, en cuanto se refiera á su preparación 
y celebración, y de este reglamento.

3 .° Proponer al mismo Ministro las reformas 
y alteraciones quesean necesarias en la organi
zación de todas las dependencias del ramo, y el 
nombramiento y separación conforme á las pres
cripciones legales de los empleados con sueldo 
mayor de 1.500 pesetas.

4 .° Resolver por si en los casos particulares 
las dudas que se ofrezcan á los funcionarios en
cargados del Matrimonio y del Registro civil, y 
de la Inspección, pidiéndoles los datos y noticias 
que estime convenientes, y dándoles las órdenes 
é instrucciones que correspondan.

5 .°. Adoptar todas las disposiciones y acordar 
los nombramientos y separaciones que no exijan 
la resolución del Ministro. .

6 .° Desempeñar todas las demás funciones, de
beres y atribuciones que por las referidas leyes de 
Matrimonio y Registro civil, por este reglamento 
y por la índole de su cargo le competan. ,

Art. 87. El Subdirector de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notaridao asistirá al Di
rector en el desempeño de su cargo, y le sustitui
rá en los casos de ausencia, enfermedad ó de 
cualquier otro impedimento legítimo.

Art. 88. Los Oficiales, Auxiliares y subalter
nos que sé nombren en virtud de lo, dispuesto en 
el art. 85 tendrán la misma categoría y derechos 
que los de igual sueldo de la Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad y del No- 
teriado, con los cuales formarán un solo cuerpo, 
puliendo unos y otros ser destinados indistinta
mente á cualquiera de los Negociados do dicha 
Dirección general, y rigiendo las mismas pres
cripciones para el ingreso, ascenso y separación 
de todos ellos. . . , , .

Art. 89. La primera provisión de las plazas de 
Oficiales, creadas por el referido art. 85, se liara 

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 13

con arreglo á lo dispuesto en el art. 250 del re 
glamento general déla ley hipotecaria.

La primera provisión de las plazas de Auxilia
res, creadas también por el propio artículo, podra 
hacerse en Auxiliares de la antigua Dirección del 
Registro de la propiedad que hubiesen obtenido, 
prévia oposición, y desempeñado plazas de aque
lla, sin haber pasado á destino de diversa depen
dencia.

Las plazas que no se proveyeren en esta torma 
se darán al ascenso riguroso de los actuales ¡Au
xiliares de la Dirección general, corriéndose la 
escala y cubriéndose la vacante de la última o 
últimas que queden por oposición. . ,

Art. 90. Hecha la primera provisión, se pro
cederá respecto de las vacantes que después ocur
ran en los términos prevenidos en la ley hipote
caria y su reglamento. . .

Art. 91. La inspección ordinaria y permanen
te de los Registros municipales estará á cargo de 
los Presidentes de los Tribunales de los partidos 
respectivos, quienes ejercerán las facultades que 
en tal concepto les corresponden, por sí mismos o 
por medio de los demás funcionarios del orden ju
dicial ó del Ministerio fiscal comprendidos en el 
partido, que designará y?que serán para este efec
to delegados suyos. . .

Art. 92. Los Presidentes ó sus delegados visi
tarán los Registros en los últimos dias de cada 
semestre, extendiendo acta expresiva del estado 
en que los encuentren.

Art. 93. La visita semestral se ejecutara con 
suieccion á las reglas siguientes: , .

1 .a A la hora señalada para la visita por el 
delegado se constituirá este en el local del Regis
tro: y haciendo poner de manifiesto los expedien
tes de matrimonios instruidos desde la visita an- 
rior, y todos los libros corrientes, los examinará 
uno por uno con la necesaria atención. También 
podrá hacer presentar cualesquiera otros libros ofi
ciales ó auxiliares, como igualmente los legajos, 
índices y cualesquiera clase de documentos.

2 .a Si el delegado no hallare ningún defecto 
ni informalidad . en dichos expedientes, libros y 
asientos, lo consignará así en el acta de visita.

3 .a Si advirtiere alguna falta en ellos, lo liara 
constar en el acta con toda minuciosidad, consig
nando igual mente haber prevenido en el Registro 
que evite otras iguales en lo sucesivo, y el medio 
legal de.remediarla si lo hubiere. , .

4 .a Cuando no pudiete concluirse la visita en 
un dia,se suspenderá para el siguiente ó siguien
tes hasta su terminación. . , ,

5 .a Extendida el acta de visita, la firmaran el 
Visitador, el encargado del Registro y el Secre
tario. Si eT encargado negase alguno de los he
chos referidos.eq e|la, escribirá de su. puño á con
tinuación de la misma las razones en que se fun
daré, firmando al pié. . , .

6 .a Los encargados del Registro podran exi
gir y conservar en su archivo una copia del acta 
de visita, autorizada por el Visitador.

7 .a Al márgen del último asiento correspon
diente al semestre de la visita se pondrá en los 
libros la palabra ,oi,.sUad,o1 con la rúbrica del que 
hubiese hecho la visita. Lo mismo se hará al már

gen de la última diligencia de cada expediente 
de matrimonio. . .

Art. 94. Además de la visita ordinaria semes
tral expresada, los Presidentes podrán practicar 
por sí, por medio de los delegados anteriormente 
nombrados ó por el cualquier otro especial que al 
efecto designen, las visitas extraordinarias que 
juzguen convenientes, ya sean generales á todo 
el Registro, ya parciales á determinados asientos, 
diligencias ó actos del mismo.

Cuando los Presidentes del Tribunal Supremo 
y de la Audiencia del distrito ordenaren la visita 
en los Registros conforme al art. 726 de la ley 
de org*anizacion del poder judicial, se procederá 
en los términos que los mismos determinen.

Art. 95. Siempre que los Presidentes nombra
ren delegados permanentes ó para visitas extra
ordinarias, hará la delegación por escrito, comu
nicándola en la misma forma á los funcionarios 
encargados del Registro en la respectiva demar
cación, comunicando á aquellos también por es
crito las instrucciones que juzguen oportunas.

Los delegados deberán observarlas fielmente y 
serán responsables de cualquier omisión ó taita 
en su cumplimiento. r .

Art. 96. Los delegados remitirán a los Presi
dentes de los Tribunales de partido las actas de 
visita expresadas en los artículos anteriores den
tro de los tres dias siguientes á aquel en que ter
mine la visita.

Los Presidentes las examinarán cuidadosamen
te; devolverán para que se rehagan las que no 
hayan sido redactadas en la forma prevenida, y 
las conservarán convenientemente ordenadas y 
enlegajadas en el archivo de la Presidencia.

Cuando notaren alguna falta de formalidad en 
el modo de llevar los libros ó cualquiera otra in
fracción de la ley de Matrimonio en cuanto á su 
preparación y celebración, de la de Registro civil 
ó de los reglamentos dictados para su ejecución, 
adoptarán las disposiciones necesarias para corre- 
o-írlas y para penarlas en su caso, conforme al ar
ticulo 43 de la ley y á las demás prescripciones 
^^ibífalta ó infracción debiere ser calificada de 
delito, procederán en los términos prevenidos en 
el párrafo segundo del mismo artículo.

Art 97 Los Presidentes de los Tribunales de 
partid» darán en el mes de Enero de cada ano a 
la Dirección general parte circunstanciado del es
tado en que se - hallen los Registros sujetos a su 
inspección y autoridad.,

En estos partes deberán expresar:
1 .° Los Registros de su territorio en que no se 

haya advertido ninguna falta ni omisión.
2 .° Los Registros en que se hayan advertido 

faltas, omisiones ó abusos graves, enumeran 
dolos detalladamente.

3 .° Los Registros en que hayan advertido tai
tas ú omisiones leves.

4 .° Las medidas que se, hayan adoptado para 
subsanarlas, y las demás circunstancias y obser
vaciones relativas á cada Registro que se consi
deren de importancia, ó que se determinen en las 
órdenes de la Dirección general. .

Art. 98. Toda persona que tuviere noticia de 
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cualquiera falta, informalidad, fraude ó abuso co
metido en algún Registro del estado civil, podrá 
denunciarlo yerbalmente ó por escrito al Presi
dente del Tribunal respectivo. El Presidente, si 
creyere digna de tomarse en consideración la de
nuncia, adoptará las providencias que juzgue 
oportunas para averiguar la. verdad de los hechos, 
y procederá á lo demás que corresponda.

Art. 99. Los Inspectores extraordinarios que 
nombre el Gobierno, en uso de las facultades que 
le concede el art. 42 de la ley, desempeñarán las 
funciones y tendrán la retribución que se deter
minarán en una instrucción especial.

Sus nombramientos se pondrán en conocimien
to de los Presidentes de los tribunales de partido 
donde deban ejercer su inspección.

Art. 100. Las dudas que ocurriesen á los Jue
ces municipales acerca de la preparación y cele
bración de los matrimonios, ó acerca de la inteli
gencia y aplicación de la ley de Registro civil y 
del presente reglamento, serán consultadas por 
los mismos en comunicación clara y precisa á los 
Presidentes de los Tribunales de partido, quienes 
la resolverán por providencia motivada á la ma
yor brevedad, con audiencia del Fiscal del mismo 
Tribunal. Si el caso fuere de gravedad, suspende
rán la ejecución de la providencia, y la elevarán 
con el dictamen fiscal y demás antecedentes á la 
Dirección general para su resolución definitiva.

DISPOSICION GENERAL.

Queda derogado el decreto de 16 de Agosto úl
timo y todas las disposiciones dictadas sobre pre
paración y ce ebracion del matrimonio.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1 ? Mientras no se establezcan los Tribunales 
de partido con arreglo á la ley orgánica del poder 
judicial, los Jueces de primera instancia desem
peñarán en el territorio de su Juzgado respectivo 
todas las funciones, deberes y atribuciones que se 
confieren á dichos Tribunales y á sus Presidentes 
por las leyes de Matrimonio y Registro civil. Los 
Promotores fiscales y los Secretarios de gobierno 
de los Juzgados entenderán del mismo modo en 
los actos correspondientes á los Fiscales y Secre
tarios del Tribunal de partido.

2 .a Interin se adquieren los libros talonarios 
en que han de inscribirse los nacimientos, defun
ciones y ciudadanías, se abrirán tres libros ó cua
dernos con el índice que previene el art. 15 del 
reglamento. Los Jueces municipales formarán 
desde luego dichos libros con papel común, de 
tina, de igual ó aproximado tamaño al del papel 
sellado judicial, con el número de hojas que se 
calculen necesarias para las inscripciones que ha
yan de verificarse durante un semestre; cuidarán !

de que se trace y separe por medio de una raya 
vertical de tinta una márgen equivalente á la ter
cera parte, sobre poco más ó menos, del ancho de 
la hoja del libro, y los llevarán antes del l.u de 
Enero al Juez de primera instancia del partido á 
fin de que sean foliados y sellados con el del Juz
gado en cada hoja y en el centro de su parte su
perior, y se extienda, la diligencia de apertura en 
los términos prevenidos en los artículos 11 y 17 
del reglamento. A continuación de esta diligencia 
se hará en cada libro la primera inscripción. .

Todos los asientos concernientes al matrimonio 
continuarán haciéndose en los libros anteriormen
te formados al efecto; y si alguno de estos se lle
nare antes de concluirse el semestre, se abrirá 
otro en los mismos términos prevenidos para 
aquellos.

Los libros que deben llevarse en la Dirección 
general del ramo serán de igual tamaño y condi
ciones que los de los Juzgados municipales, y es
tarán foliados y señalados con el de la Dirección, 
rubricándose sus hojas por el Director.

El coste de estos cuadernos provisionales y de 
los demás libros oficiales necesarios para el el es
tablecimiento del Registro será, conforme á lo 
prevenido en el art. 44 de la ley de Registro ci
vil, de cuenta de los Ayuntamientos: de quienes 
)odrán reclamar su importe los Jueces municipa- 

. es. Después del establecimiento definitivo del 
Registro civil, el coste de los libros se cubrirá 
con los productos de aquel, según lo dispuesto en 
los artículos 16 y 81 del reglamento.

, 3.a El excedente de derechos de las certifica
ciones á que se refiere el art. 77 del reglamento, 
después de deducidos los gastos mencionados en 
el 81, se distribuirá por mitad entre el Juez mu
nicipal y el Secretario hasta el dia 1.° de Enero 
de 1874, en que se determinará por un real de
creto lo conveniente acerca de la exacción y apli
cación de los ingresos del Registro.

4 .a Los matrimonios canónicos que se hayan 
celebrado desde el dia l.° de Setiembre último en 
la Península é islas Baleares y desde el 15 del 
mismo mes en las Canarias, y no hubiesen podido 
autorizarse civilmente por existir impedimentos 
dispensables, conforme al párrafo primero del 
art. 2.° del decreto de 16 de Agosto anterior, se 
retrotraerán en cuanto á sus efectos civiles á la 
fecha en que se hayan contraído canónicamante, 
siempre que se proceda á la celebración del civil, 
prévias las dispensas necesarias, dentro de los dos 
meses siguientes al dia l.° de Enero de 1871.

Aprobado por S. A. el Regente del Reino. 
—Madrid 13 de Diciembre de 1870.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Eugenio Mon
tero Río s .
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